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� 1990 – 2000. esfuerzo notable para la reducción del déficit habitacional.

� Estado Constructor.

� Rigidez presupuestaria - Estándares de calidad diversos, 

� Localizaciones periféricas, en suelos de menor costo. Emplazamiento de la 
vivienda de interés social hacia los bordes urbanos genera ciudades con 
altos niveles de segregación e ineficientes.

� Censo del año 2002 da cuenta de control efectivo de los requerimientos de 
demanda.

� Acceso de las familias a la vivienda propia ocurre cada vez en forma más 
temprana.

� La vivienda vista como un derecho. 



�

� Gran stock de viviendas de tipo social en uso, patrimonio que 
presenta diversos niveles de deterioro. 

� Necesidad de determinar acciones destinadas a su 
recuperación. 

� Necesidad de impulsar medidas que dinamicen la movilidad en 
este segmento.

� Cada día mayor escasez de suelo urbano. 

� Dinamismo territorial que se observa en nuestra sociedad.  



�

“POLÍTICA URBANO HABITACIONAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL”

Avanzar simultáneamente en las siguientes directrices:

� Disminuir el déficit habitacional , focalizando en las familias 
que viven en condiciones de pobreza.

� Garantizar la calidad de las viviendas, mejorando su 
estándar y los procesos de diseño y construcción.

� Promover la integración social , procurando soluciones 
habitacionales insertas en barrios y ciudades.



�

� Aumento de la superficie mínima de las viviendas.

� Cumplimiento de cuadros normativos que aseguren condiciones de 
funcionalidad óptimas.

� Incorporación de subsidios suplementarios destinados a cubrir los 
mayores costos de suelo y de habilitación.

� Incentivo a la localización adecuada de proyectos habitacionales desde 
el punto de vista urbano y de accesibilidad a  servicios que conforman la 
red social.  

� Apertura de sistemas para la aplicación de subsidios individuales que 
permiten la adquisición de viviendas existentes, ya integradas en barrios 
consolidados.
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HERRAMIENTAS DE LA POLÍTICA 
Y MODELO DE GESTIÓN
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LA POLITICA HABITACIONAL DEL GOBIERNO DE 
CHILE.

“Para el desarrollo del país  y el progreso de la 
calidad de vida de los chilenos necesitamos políticas 
habitacionales y urbanas que aseguren una mejor 
calidad de vida para la gente y sus barrios, fomenten la 
integración y reduzcan la desigualdad”. 

(Programa de Gobierno Presidenta Michelle Bachelet)
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SUBSIDIO FONDO SOLIDARIO DE VIVIENDA TITULO I Y TIT ULO II.  D.S. 
N°174 V. Y U. 2005.

� Está destinado a  familias que viven en situación de pobreza.

� Permite financiar la construcción de viviendas sociales, para lo cual sus 
postulaciones sólo pueden efectuarse  mediante grupos organizados. 
Incluye la construcción de conjuntos habitacionales en zonas rurales o 
urbanas. Permite también financiar la compra de viviendas sociales. 
Para este caso, las postulaciones pueden ser individuales o colectivas. 
El Subsidio que aporta el Estado corresponde a 370 UF (US$ 14.500)  y  
que puede incrementarse dependiendo de la zona geográfica.

� Adicionalmente, para proyectos habitacionales bien emplazados es
posible acceder a Subsidio adicional de hasta 200 UF (US$ 7.800), lo 
que permite financiar la adquisición del terreno y/o obras para su 
habilitación.

PROGRAMAS HABITACIONALES PARA 
FAMILIAS CON MAYOR VULNERABILIDAD SOCIAL
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SUBSIDIO HABITACIONAL RURAL. D.S. N°117 V. Y U. 200 2

� Permite financiar la construcción de viviendas singulares emplazadas 
en zonas rurales. Está destinado a habitantes de zonas rurales de 
escasos recursos, como campesinos, pequeños agricultores, 
pescadores, pirquineros, trabajadores forestales y temporeros.

� Postulantes deben poseer un terreno -habitacional o explotable- de 
hasta 8 hectáreas de riego básico y deseen construir allí una vivienda. 

� Se debe acreditar condición socio-económica con la Ficha de 
Protección Social. 

� El Subsidio que aporta el Estado corresponde a 370 UF (US$ 14.500), 
el  que puede incrementarse dependiendo de la zona geográfica.



�

SUBSIDIO DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO FAMILIAR. D.S . N°255 
V. Y U. 2006.

� Este programa ofrece subsidios habitacionales a las familias chilenas 
para mejorar el entorno y mejorar o ampliar su vivienda. 

� Está destinado a personas propietarias o asignatarias de una vivienda 
de carácter social, construida por el Estado o por el sector privado, con 
o sin subsidio habitacional y localizadas en zonas rurales o urbanas.

� Existen las siguientes modalidades:
a. Mejoramiento del Entorno.
b. Mejoramiento de la Vivienda.
c. Ampliación de Viviendas.
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GESTION 
TERRITORIAL Y 
PARTICIPACIÓN 
DIADEMA



�

ACTORES DE LA POLÍTICA HABITACIONAL. 
REDEFINICIÓN DE ROLES.
EL APORTE DE LA EXPERIENCIA DE DIADEMA

� Gobierno Nacional: Poner a disposición de la población un sistema 
adecuado, eficaz y coherente para que los sujetos de la política puedan 
acceder a los beneficios esperados, en forma efectiva y transparente.

� Gobierno Local: Generar condiciones de contexto territorial que también 
dependen de la acción previa del Estado en cualquiera de sus niveles:
- Escenario urbano apto, que permita la operación de la política a nivel 
territorial. 
- Ciudades planificadas, que consideren áreas de desarrollo que 
permitan la edificación de proyectos habitacionales con perspectiva de 
mediano y largo plazo. 
- Coherencia entre las áreas urbanas disponibles y los radios de 
cobertura de las empresas de servicios de urbanización. 
- Definición de la demanda, focalización en nichos de vulnerabilidad, 
participación ciudadana y establecimiento de soluciones apropiadas al 
territorio y a las personas.
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